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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
  

COMPAÑIA " QUIMIPAC  C. LTDA,- 
  

CUANTIA:S/,18'000.000,00 .- En 
  

la ciudad de Guayaquil,  Re- 
  

pública del Ecuador , a los 
    

trece días del mes de E 
    Mayo de mil novectentos ochen 
  

ta, ante mf, DOCTORA NORMA 
  

PLAZA DE GARCIA, Abogada y 
  

Notaría de este Cantón, comparece : el señor Inge- 
  

niero CARLOS BUCARAM BUCARAM , de estado civil 
  

divorciado, de profesión Ingeniero Quimico , a nombre 
  

y en su calidad de GERENTE GENERAL , de la Com- 
  

pañía  " QUIMIPAC C. LTDA ., según lo acredita con 
  

la copita de su nombramiento debidamente inscrito 
  

que me presenta y que se coplará alo final de 
  

esta escritura ; el compareciente es de nacioná- 
  

  

lidad ecuatoriana , mayor de edad , con domicilio 

y residencia «en esta ciudad , con la capacidad 
  

civil y necesaria para celebrar toda clase de ac- 
    tos oO contratos y a quien de conocerlo personal? 
  = 

  

mente doy fé ; bien instrufdo en el objeto y re-| 

ol
 

+
 sultado de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

un
 

FORMA DE ESTATUTOS , a la que procede como va 
  pa] 

cueda indicado. _con . amplia yea tera libertad para   

su_ otorgamiento me presentó la minuta y más  docu- 
      mentos que son del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO 
  

J.S, 

43 
da



a)
 
A
 
A
 

An
 

ÓN 

En. £l_ Registro de Escritures Públicas a su dig in
 

  

no cargo siryvase autorizar una , en la cual 

_ conste la Reforma de Estatutos y Aumento de - cr e A a a A 

Capital__que se contiene “en las cidusulas siguien 
  

tes : CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES .- Otorga- 

la presente escritura el señor ingeniero Carlos 

Bucaram Bucaram a nombre y en representación de 
  

  

    

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

    

  

y " QUIMIPAC C, LTDA." , En su calidad de GERENTE 

9. GENERAL , debidamente autorizado por la Junta Ge- 

¡y neral de Socios en sesión del ocho de Abril - 

a de mil novecientos ochenta . CLAUSULA SEGUNDA 

¿0 ANTECEDENTES yA." QUIMIPAC C. LTDA " se consti- 

a tuyó con un Capital de CINCUENTA MIL  SUCRES , 

la! de conformidad con la escritura pública que au- 
: 

sl torizó el Notario Doctor Thelma Torres Crespo 

% del veintiuno de Enero de mil novecientos se- 
SN 

7 tenta y dos , e inscrita en el Registro de la 

Sl Propiedad el cuatro de Febrero de mil  novecien 

19 tos. setenta y dos 5 B.- Aumentó su Capital So-=___ | 

20 Letal a DOS. MILLONES DE SUCRES , según escri 

2 tura pública que autorizó Ta Notarta Doctora ______ 

2) Norma Plaza de Garcta: el cinco de Marzo de - | 

“2 L mil novecientos: setenta y cuatro e inscrita el l 

sal veintitres de Abrii_ de mil novecientos setenta 
| 

05 Y y cuatro en el Registro de. la Propiedad ; ( .- 

Y Aumentó su Capital Social _ a CINCO MILLONES DE 

2/1 SUCRES , según escritura pública que autorizó 

Bi ja Notaria. Doctora. Nórma Plaza de Carcfa el -       

6 
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treinta de Noviembre de mil novecientos 

y003 
seten- 

  

ta y cuatro e inscrita el dieciseis de Enero 
  

de mil novecientos setenta y cinco en el Regíis- 
  

tro de la Propiedad: ; D.- Aumentó su _C apital. 
  

Social a DIEZ MILLONES VE SUCRES , según escri- 
  

tura pública" que autorizó la Notaria No 

za de García «el veintiocho de Abril de 

rma Pla- 

mi1 
  

novecientos setenta y seis e inscrita el vein- 
  

ticinco de Junlo de mil novecientos sete nta y 
  

seis en el Registro Mercantil ; E.- Ref ormó 
  

los Estatutos Sociales mediante escritura públi- 
  

ca que autorizó la MNotarla Doctora  Norm a Pla- 
  

za de García el diecisiete de Noviembre de mil 
  

"novecientos setenta y seis e inscrita el nueve 
  

de Diciembre de mil novecientos setenta y seis; 
  

F.- Mediante escritura pública autorizada por 
  

la Notaria del Cantón Guayaquil Doctora Norma— 
  

Plaza de Garcia el seds de Octubre de mil. 
  

novecientos setenta y ocho e inscrita el nueve. 
  

de Enero . de mil novecientos setenta y nu eve en 
  

el Registro Mercantil de Guayaquil y el die- 
  

cinueve de Febrero de mi1 novecientos setenta 
  

Y nueve se inscribió en el Registro Mer canti] 
  

de la Ciudad de Quito, en ésta forma se pro- 
  

cedió a abrir una Sucursal de " QUIMIPAC Ci, 
  

LTDA ,", en la Ciudad de Quito; 6-  Median-/   

te escritura pública celebrada_ el doce de Ju- 
    io de mil novecientos setenta y nueve ante 
  

  

 



4 

_€!l_ Abogado. Virgilio VJarrín  Acunzo_ Notario Su - 
0 

_plente_ en ejercicio «del cargo por  Iicencta de 

¡la titular Doctora Norma Plaza “de Garcfa ,"QUI 

¡ 
lo MIPAC "C. LTDA .". Reformó sus Estatutos Socta - 
F 

  

les y Aumentó su Capital a la suma de Doce 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    
  

    

    

  

  

  

  

54 

o - Millones de Sucres:. Dicha escritura se inscri- 

| bió en el Registro Mercantil del Cantón Gua- 

e yaquil el tres de Enero de mil novecientos - 

9 ochenta; H.- La Junta General Extraordinaria de 

loc" QUIMIPAC__C. LTOA ,", en sesión del ocho de - 

A Abril de mil novecientos ochenta resolvió au - 

po mentar el Capital Social de la Compañía en la 

5) suma de Dieciocho Millones de Sucres  reforman- 

sal do sus Estatutos sociales . Se facultó expre- 

is! Samente_al_ _señor Ingeniero Carlos Bucaram Bu- 

16 _carem para, _ que en su calidad ' de GERSNTE GE- 

o NERAL de la Compañía , otorgue esta escritu- | 

9 ra pública , en virtud de la cual el Capital A 

9 Social queda elevado a la suma de Treinta Mi 

-o  Vones de Sucres . CLAUSULA TERCERA : AUMENTO 

> —DE_ CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS :- Con _es-_____ 

225505 antecedentes yo, Ingentero Carlos  Bucaram_ 1 

-5L Bucaram..a _nombre..y.en representación de "QUI- 

20 MIPAC_.C. LTDA." en mi calidad de GERENTE GE- 
| 

05) NERAL y representante legal de la Compañía $e A 

26 | claro aumentado el. Capital Social y. reforma - 
AAA, 

271 dos los estatutos sociales _en los términos  - 

231 que se contienen en el Acta: de dunta General   
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Extraordinaria acompañada, para que dicha Acta se trans 
  

criba y forme parte de la presente escritura pública. 
  

  

El Capital Soctalqueda aumentado. en la suma de Diecioch 

  

  

Millones de Sucres dividido en diectocho OCA 

  

  

ticipaciones. sociales de Mil sucres cada una.las mismas 

Que han sido pagadas en un cincuenta y dos por ciento. n 

la forma siguiente:Por Capitalización de la RESERVA LE- CC 
  

GAL la suma de Quinientos dieciocho mil] setecientos on- 
  

  

ce sucres seis centavos.Por Capitalización de la UTILIDAD 
  

Sn 

  

correspondiente al ejercicio de mil novecientos setenta 

y nueve la suma de Ocho Millones ochocientos cuarenta 
  

y un mil doscientos ochenta y ocho sucres noventa y 
  

cuatro centavos.Habiéndose pagado en ésta forma la suma 
  

de Nueve Millones trescientos sesenta Mil sucres que y 
  

A 

  

e ... 

corresponde el cincuenta y dos por ciento de cada una 

de las participaciones sociales suscritas. las diecio- 
  

cho mil nuevas participaciones han sido suscritas y pa- 
  

gadas en la siquiente forma: A.- La señora Ann de Mac- 
  

AA 

dougal1l , de Nacionalidad Británica, Casada, Mayor de 
  A 

edad, Domiciliada en Quito, ha suscrito Trece mil nove- 
  

4 

  

cientos cincuenta nuevas participaciones soctales de 

M41 sucres cada una, y ha pagado la suma de Stete Millos 
  

nes doscientos cincuenta y cúatro mil sucres que corres- 
  

ponde al cincuenta y dos .porciento de cáadauna de las parti- 
  

cipaciones suscritas , el pago lo ha efectuado en La sir 
  

  
guiente forma : Por Reserva Legal _la suma de Cuatrociani de: + PARA 

    tos dos mil un sucre siete centavos; Por Capitalización     

de utilidades del año mil novecientos setenta y nueve



¡__ la suma de Seis Millones ochecientos cincuenta y un mil 

>i novecientos noventa y ocho sucres. noventa y tres centa- 

31 vos. B.- El Ingentero Carlos Bucaram Bucaram, de Nacionalidad 
  

  4| Ecuatoriana , Divorciado , Mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, 
  

ha suscrito Tres mil ciento cincuenta nuevas participaciones so - 
| . 

o: ciales de Mil sucres cada una > y ha pagado” la suma de Un millón 

mi
 

  

seiscientos treinta y ocho mil sucres que corresponde al cincuenta 

“J
l 

  

sy dos_POr ciento de cada una de las pi articipaciones suseritas; El 

9 —pago_lo ha efectuado en 1a siguiente forma_: Por Reserva Legal_la 

10; suma de Noventa mil setectentos setenta y cuatro sucres cuarenta y Cua 
¿ 
| 
| 

| 
| 

1. tro centavos . Por Utilidad la suma de Un millón quinientos cuaren- 

10 ta y siete mil doscientos veinticinco sucres cincuenta y seis centa- 

131 vos; C.- El Ingeniero Santiago Barba González , de Nacionalidad Ecua- 

14 | toriana, Casado , Mayor de edad, Domiciliado en Quito, ha suscrito m 
  

  

1s' vecientas nuevas participaciones sociales de Mil Sucres cada una, y   ¡6 , ha pagado la suma de Cuatrocientos sesenta y ocho mil sucres que co - 
  

17] rresponde al cincuenta y dos por ciento de cada una de las participa 
  

18 ciones suscritas ; el pago lo ha efectuado en la siguiente forma 
l 

19 Por, Reserva Legal la suma de Veinticinco mi) novecientos treinta y - 

| y cincof . 
¡cinco sucres cincuenta/centavos . Por utilidades la suma de Cuatro - ha 
p 7 7 7 7 z z TT Tomos A AAA 

z 

  

e     
20 

ri ocientes cuarenta y dos mil sesenta y cuatro sucres cuarenta y cinco 

| 
22; certavos . El saldo adeudado por los socios deberá. ser pagedo en 

O rana ERES Ene emer ere 3 

  | 
d
o
 

   , OTE 

23) plazo de un año , contado a partir de la dns cfipción en el 
  

24 Reoistro Mercantil_de la presente escritura , REFORMA DE ESTATUTOS: 
uu : cos 

»st La Junta General el día ocho de Abril de mil novecientos ochen 
  

26 ta resolvió quese reforme el Artículo Quinto delos Estatutos, 

  

271 que dirá "ARTICULO -QUINTO ,- DEL CAPITAL.-En Capital Social dea Com 

participaciones /.: 

22 1 paña es de Treinta millones de sucres dividido en treinta mil auevas/so-     

0
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. + 9005 
0 ctales de Mil sucres cada una de ellas, igua 

02 les e indivisibles ". CLAUSULA CUARTA : AUTORI- 

3 ZACION .- La Juntá General antes mencionada au- 

4 torizó al Ingentero Carlos Bucaram Bucaram para 

$ que en su calidad de GERENTE GENERAL y repre- 

6l sentante legal de QUIMIPAC C. LTDA ., otorgue 

7 la Escritura Pública de Aumento de Capital -,- 

8 Todo el Aumento de Capital y .Reforma de Es-. 

9 tatutos se ha hecho de conformidad y en los 

10 términos del_ Acta de la sesión de la Junta 

11 General Extraordinaria de Socios , que se  adjun; 
5 

12 ta y que se incorporaráa ésta escritura . - 

13 Sírvase usted señor Notario agregar las demás 

14 cláusulas de estilo para : la validéz: y perfec-]|: 

15 cionamiento de ésta Escritura . (firmado) Firma 

16 lMlegible ABOGADO ALFREDO LEDESMA GINATTA .-. 

| REGISTRO NUMERO : MIL SESENTA Y TRES . ( HASTA. 

-18 AQUI LA MINUTA ) .- NOMBRAMIENTO : Guayaquil, Mar- 

19 zo _ catorce de mil _ novecientos ochenta . Señor 

sol Ingeniero Carlos Bucaram Bucaram . Ciudad .- 

21 De mis consideraciones : La Junta General Ex-. 

0 | traordinaria .de Socios en sesión celebrada el 

23 trece de Marzo del presente año , resolvió 

y por unanimidad de votos , destgnarlo Gerente 

HO General de " QUIMIPÁC CC, LTDA .", por un pe- 

26 Ñ ríodo de cinco años , con las atribuciones 

27 designadas en los Estatutos Sociales . y en 

28 la Ley de Compañías , debiendo usted ' ejercer 7 
 



2
 

DH 

Óú 

9 

3 

20 

i archivándose los certificados de Registro y Defen 

3 isa Nactonal....-. Guayaquil... Marzo _velnte yo 0h... oo. 

la representación . legal Judicial y extrajudicial 

ide la compañía individual o conjuntamente con 

—£1. Presidente. Para el  gravamen__o  ensjenación 

de bienes inmuebles requerirá de autorización 
    
, de la Junta General de Socios . "” QUIMIPAC C. - 

LTDA." , se constituyó mediante Escritura  Públi 

ca celebrada el día veintiuno de Enero de mill 
  
  

  

novectentos setenta y dos , autorizada por: el - 

Notario del Cantón Guayaquil, Uoctor_ Thelmo To- 
  

rres Crespo , inscrita en el Registro Mercantil-el 

cuatro de Febrero de mil noveclentos setenta y 
    | dos . Atentamente , (firmado) Firma Ilegible . - 
PT + e l 

INGENIERO. THOMAS MACDOUGALL. Presidente . Yo acep   to el nombramiento ,.en la ciudad de Guaya - 

o
 

quil, a los catorce días. del mes de Marzo de 
  

  

  

| 

¿ 

mil novecientos ochenta .: ( Firmado) Firra. Ilegi- 

ble ,- INGENIERO CARLOS BUCARAM BUCARAM., Queda 

inscrito este Nombramiento a fojas ocho mil seis 

cientos veintiseis , número Mil setecientos  se- 

il tenta y dos del Registro Mercantil ; y, anotado ___ 

bajo el número seis mil ocho del Repertorio ;   

3 

i 

ide _mil__noveclentos ochenta _.=_£l__ Registrador Mer-=____] 

  

canti1l_ .- (firmado) . Firma Ilegible _ .- ABOGADO 

1   HECTOR MIGUEL _ALCIVAR.. .ANDRADE_.__Reglstrador..Her 

t cantil del Cantón Guayaquil. ( Hay un sello 
      3   o que dice REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GUAYAQUIL” ) 

o
 

O



  

NOTARIA 

139 

Guayaquil 
Dra. Norma 

laza de 

WWGarcia 

ty
 

11 

12 

13 

14 

15 

161 

17 

18: 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

ny
 

e]
 

Logo 
Be . 

ol a, 

EXTRAORDINARIA/ —.. 0006 
ACTA“; DE JUNTA GENERAL. DE“-.SOCIOS* DE" QUIMIPAC 
  

C. LTDA: ." En la ctudad' de Guayaquil” , Repúbli- 
  

ca del Ecuador, a los ocho dfas del mes 
  

de Abril .de mil novectiéntos ochenta ,: a las 
  

nueve de la mañana en él "Local Social de "QUI- 
  

MIPAC C. LTDA ."”, ubicado: en. el Kilómetro diez 
  

y medio carretera  Guayaquil- Daule, Ciudadela 
  

  

_dinaria de Socios de “la Compañfa con el obje- 

" INMACONSA ", se reune la VJunta* General Extraon 

  

to de: Reformar los Estatutos Sociales de 
  

" QUIMIPAC C. LTDA .", y Aumentar el Capital 
  

Social. El señor Secretario procedió a tomar. 
  

lista. de los asistentes , constatando :la pre- 
  

sencia de los siguien socios: A.- El  Inge- 
  A 

niero Carlos Bucaram Bucaram ., representando , 
  

dos mil cien participaciones sociales. de Mil 
  

sucres cada una , esto es Dos Millones Cien 
  

mil sucres , equivalente a Dos mil cien. vo- 
  

  

tos . B.- El Ingeniero - Santiago Barba :- .re- 

presentando seisclentas participaciones sociales 
    

de Mil  sucres: cada una-, esto es Seisctentos 
  

_Mil_ sucres , equivalente “a seiscientos votos 
  

  

C.- -El - señor Huw Thomas Griffiths , represen- 

  

>
 

tando a la señora  Ánn o , en su 

calidad de Apoderado, con Nueve: mil  trescien- 
  

tas participaciones -. soctales de M11_ _sucres 
    cada una”, esto es Nueve Millones trescientos     

mil sucres .' equivalente a Nueve mil trescientos|



e : Lo 

  

  

[| NOtOS Ed señor. secretario minttLesta Ue 

sl encuentra reunida la totalidad del Capital So- 

| 
3 a) . de la Compañta , habiendo expresado to-. : 

i 
  

41 dos su conformidad en forma unánime con la - 

A A RÁ 
, celebración de la presente Junta General , és- 

o ta se declara ¿instalada actuando de PRESIDEN- 

7 TE _AD-HO0OC_ el Ingeniero Santiago Barba Gonzá - 

s lez , y actuando. de Secretario el GERENTE GE- 

+ 

o NERAL. Ingeniero Carlos Bucaram_ Bucaram . Se de- 

  

ja constancta que el COMISARIO de la Compañía 

1 fué individual. y especialmente convocado. PRI- 

  

o LOMER PUNTO DEL ORDEN DEL OIA. El Ingentero 

  

    
  

  

  

  

  

ni 
t 

| 
bo - 

13_C£arlos Bucaram Bucaram expone a la sala, que 

lies necesario para las actividades de la Com- 

15: pañía que se 'proceda a reformar los Estatu- 

| - o 1 
1 , , -., . 1 

ii tos Sociales y Aumentar el- Capital Social en 

: , AN ¡ 

pi la suma de “Dieciocho Millones de Sucres  .,- 

is; El Ingeniero Bucaram  Bucaram sometió a consi | 
j 
! t 1 

¡| deración de la Junta General un proyecto de 

20; Reforma de Estatutos y Aumento de Capital. | o 

ii en la suma antes mencionada , que se pagará 

22) por Capitalización de RESERVA -LEGAL , y por 
' a 

  

23 Capitalización de UTILIDADES del ejercicio mil 

21 i_ novecientos setenta y nueve . La Junta  Juego'- 

7 

2»5| de deliberar lo expuesto por el señor Inge - 
  

26 L_niero Carlos Bucaram Bucaram resolvió por Mr 

27 _nanimidad_ de votos lo  siqutente : Primero .+     78 | _ Aumentar el Capital Soctal en: la suma de -  ' | 

O 
0
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Dieciocho millones de Sucres , divididos en diectocho--: 
  

mi] nuevas participaciones sociales de 4441 Sucres . Se- 
  

A > - 

gundo .- Aprobar la forma de pago de las Dieciocho mi1 
  

  

nuevas participaciones sociales de M41 “sucres cadá una, 
EN 

corespondiente a este Aumento. de Capital” : Por Capital? 
  

zación de UTILIDADES del ejercicio m1 novecientos se - 

tenta y nueve la. suma de Ocho Millones ochocientos cuarenta 
  

y un mil doscientos ochenta y ocho sucres noventa y cva- 
  

tro centavos ; Y Por Capitalización de la RESERVA LEGAL 
  

la suma de Quinientos dieciocho mil setecientos once sucr 
  

sucres seis centavos . Habiéndose pagado en ésta. for, 
- T 

es 

  11 
» 

C .. 

ma la: sumi de Nueve millones trescientos sesenta mi] 
  

  

sucres., correspondiente al cincuenta y dos por ciento 

  

de cada una de las participaciones sociales suscri 

tas. Tercero.- Disponer que en los Libros de Contabilida 
  

o 

d 
  

  

de la Compañía _ se haga a transferencia de la suma 
e 

de (Quinientos dieciocho mil setecientos once sucres seis 
  

  to 

centavos de la Cuenta RESERVA LEGAL a la Cuenta CAPITAL 
“O 

SOCIAL en trámite , y que se haga la transferencia de lá 
  

  A A N 

suma de Ocho Millones ochocientos cuarenta y un mi11 dos- 
  

cientos ochenta y ocho sucres: noventa y cuatro centa“= 

  A 

  

pr 

vos de la Cuenta GCAPITALIZACION DE UTILIDADES a lal 
  

  
  

Cuenta CAPITAL SOCIAL en trámite; mediante estas operacig 
    

PO A 

nes Contables quedará pagada el cincuenta y dos por: 
  

25 ciento de cada una de las Dieciocho mil nuevas parti 
  

        

tir de la inscripción de la presente Escritura Pública en 

  

Deo



1 el Registra Hercanti 1. Elo Aumento de Capital será. ooo 

> Eúserito y pagado en la —formá siguiente : A, = La señora Ñ Ñ 

3 _ Ánn de Macdougal1 ha suscrito Trece mi1 hovecientas cin 

4 cuenta participaciones sociales de M1 sucres cada una, 

$ ¡habiendo pagado 41 cincuenta y dos pár clentó de cádi pártici = 

os pación soctál , estó es la suma : da State Millones doscientos cin 

y cuenta y cuatromil sucres;Él pagó lo há efectuado en lá siguiente — 

ot) ¡rna A ME -* 
g! forma _3- or Reserva Legal la, Suma de. Cuatrocientos dé 9s mil 

9| un sucre siete centavos. , por utitidades la sumá de Seis millo + 
novecientos noventá y ocho/ ' 

10 |_nes ochocientós cincuenta y un mil/ sucres noventa y tres céntá 

11 vos; B.- _El Ingenigro Carlos tucarK Gucaran e suscrito tres mil 

12 | ciento cincuenta participaciones. sociales de Mil Sucres cáda uná , 

13|__habiendo pagado el cincuéntá y dos por clentó de cada participación 

141 social, estó es la sumá de Un mi1lón setscténtos treinta y ocho mil 

15 | Sucres, el. pagó lo há efectuado en la. siguiente forma: Pór Resérvá 

16 | Legal la: suma de Noventa mil setecientos setentá y cuatro Sucres _ 

17 | cuarenta y cuatro centavos; Por utilidadas la sumá de Un millón_< 

181 quinientos cuarenta y siete mil. dosel entorpgin dico sucres cáricuen 

9 | ta y seis centavos. C.- El señor Santiago Barba González há suscritó 

20 | novecientas participaciones soctales de Ml sucres ceda una, hablen 

21 1_4%0 lo pagado el ciricuentá y dos por clentó cada participación sociál , 

22| esto es la suma de Cuatrocientos Sesenta y ocho mil sucres, 

23 | El pago lo ha efectuado “en la siguiente forma : Por Re- 

241 serva Legal la suma de veinticinco mil novecientos treintáy __ 

»5 cinco sucres cincuenta y cinco centavós; Por utilidades la suma de 

26 | Cuatrocientos cuarenta. y dos mil sesenta y.cuatro s UCTES CUATenid. Y mocicicciia 

27 cinco centavos... En. consecuencia. En e5te Aumento se han. Suscrd, ac. 

28 to Dieciocho 80 “nuevas participaciones soctales dé Mil sucres cada una. 
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Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
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14 

15 

17L 

18. 

19 

22 | 

23 

24 

  

28 

E Era TR ds e, ¡E 
O q - 0008 

“habiéndose pagado el cincuenta y .dos:por ctento 
  

de cada participación , esto es ta suma de Nue- 
  

  

ye Millones ' trescientos sesenta. mil. sucres. Cuar- 

to.- " Que se -Reformen . los Estatutos .Sociales,. 
  

en los siguientes: términos .:. ARTICULO... QUINTO VEL 
  

  

CAPITAL : El Capital Soctalá de la Compañía es de Trein 

ta Mivlones.. de: sucrestÉlusaido en Treinta mil nuevas 
    

  

E 

participaciones sociales de Mil sucres cada una de.e- ] 
  

  

:.1las iguales e indivisibles.. Quinto .- Se autoriza 

expresamente al Ingentero- Carlos Bucaram Bucáram para 
  

qué en“5u calidad de GERENIE GENERAL y representante le 
  

  

gal “de " QUIMIPAC C. LTDA.", celebre la escritura pú 

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatu-. 
  

  

"tos .- No habiendo otro asunto que tratar., se con- 

- cedió un receso para la elaboración de esta 
  

Acta, reinstalada la :sestón-se dió lectura, de 
  

16 , 

  

la "misma en alta voz -aprobándosela. .por  unant- 

  

midad_, declarándose terminada la. sesión y firmando 

todos los concurrentes . (Firmado) INGENIERO CARLOS 
  

BUCARAM _BUCARAM , (firmado) INGENIERO .SANTIAGO, BARBA 
  

  

GONZALEZ.- (firmado) P.P, ANN DE MACDOUGALL .-, SEÑOR 

HUWN THOMAS GRIFFITHS .- Es..fiel copia. a su ortai- 
  

me remito en caso de necesidad/ 

  

nal. que consta en el Libro de Acta al cual me -. Lo - 

Certifico. (firmado) Firma Ilegible.- INGENIERO CARLOS 
  

BUCARAM BUCARAM.- SEÑOR NOTARIO : Sírvase protocolizar 

— £n_el Registro de Escrituras públicas a-su—cargo—la —,] 

- autorización del Ministerio de Industria Comercio e Iny 
    
    A , 

tegración a favor de la Señora Ann Thomas de Macdougali,.



e. . o - Mente 

Sirvase usted señor Notario agregar las demás cláusulas —----- - 

  

  
  

    

  

  

  

  

  

> ide estilo para la validez y perfeccionamiento de esta - 

3| minuta.(firmado) Firma llegible.- Abegado Alfredo Ledes 

¿ma Ginatta. RESOLUCION NUMERO CERO CIENTO NOVENTA Y CIN 
5 £0: El DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

6 COMERCIO E INTEGRACION,EN EL LITORAL. EN USO de las fa- 

, cultades que le confieren los Decretos Supremos Número 

y setecientos ochenta y nueve de once de septiembre de mil 

y novecientos setenta y cinco y mil ochocientos setenta y cinco de - 

10, veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, 

| 

a VISTOS el Decreto Supremo Número novecientos “setenta y cuatro, de 

pa! treinta de junio de mil novecientos «setenta y uno reformado me - 

13 diante Decreto Supremo Número novecientos =- As de diez de No - 

14 viembre de mil novecientos setenta: y seis , la - 

IS declaración Námero_ cero lento veinte Setenta y 

16: ocho... 1. de Mayo_ quince de mil: novectentos se 

el tenta y tres , efectuada por la señora ANN - 

e MACDOUGALL de nacionalidad británica » la soli - 

10 cttua, y la documentación correspondiente quere | 

zo Lposa en los archivos de este Ministerio > 

+, RESUELVE 2 AUTORIZAR a la señora ANN MACDOUGÁLL 

2. de nacionalidad británica , residente en el Ecua= | 

231 dor en forma legal_, según lo ha demostrado fe - | 

241 hacientemente  , poseedora dela Visa Imigrante, 

25 | Categorífa Diez -= Sels otorgada el véelntisiete de 

26 | junio: de mil novecientos setenta y siete por el | 

27 | Directorio General de Asuntos Consulares y Extran- 

231 jerfa del Ministerio de Relaciones Extertores  - 
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o “en Quito -para que invierta, COW El CARACTER DE _ 

2 INVERSIONISTA NACIONAL , en «Ta constitución: , au- 

3 mento de capital ., “compra: de acciones , parti- 

al | cipaciones 0 derechos de compañfas. constitufdas-|: 

5 o por “:constitufrse en..el Ecuador . La señora... 

6l ANN_ MACDOUGALL , que tendrá la calidad de 

NOTARIA 7 Inversionista nacional , - conforme al Régimen Co- 

AA 3 -omún de Tratamiento: a .los - Capitales Extranjeros 

Plaza de 
gy": 9 y sus “Reformas ';, hará “-uso de la presente au- 

10 torización' las veces que “fuere necesario para 

e: 11 “lo + cual , en cada ocasión presentará copia _Pror 

12 tocolizada. de. esta Resolución , conferida _por 

13 el Notario Público - Disponer - que la. presen- 

14 te Resolución sea protocolizada en - una «de 

co 1s _las Notarfas  Públicas' del Pais , COMUNIQUESE.: 

16 . DADO . EN GUAYAQUIL , a dieciocho de Mayo de.-. 

Uy : 17 mi1_ novecientos setenta y ocho , (firmado) Firma 

0 18. llegible .- INGENIERO FRANCISCO: SUAREZ RODRIGUEZ. 

> 19 DILIGENCIA — DE PROTOCOLIZACION : A petición del. 

20 señor .- Abogado Alfredo Ledesma: -Gareta  Ginatta, 

21 protoco11zo en el Registro ' de. Escrituras: Pú-= 

2! blicas a micargo la Resolución - que. antecede 

23 y que” autoriza _'a la señora ANN úMACDOUGALL pa-=_ 

24 ra que invierta” con el. carácter de Inversio- 

> nista Nacional ; resolución que “¿antecede y. 

26 _£onsta__ de dos fojas tiles. incluída la so 

27 licitud 0 Guayaquil, veintisets - de Mayo de 

28 mil__novecientos setenta - y ocho ,- (firmado) -Docto-       

  

 



  

Ira NORMA PLAZA DE GARCIA . NOTARIA. (Hay un_se= ol io « 

2. Mo ) .Se protocolizó en el Regístro de Escrituras 

| : 
| Públicas. a mí carge, en fé de ello confiero esta- 3

 

  ” SEGUNDA COPIA , que firmo y sello en dos fojas (úti- 
  

  

  

  

5, les en la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete - 

6,_ «Tas del mes de Mayo de mil novecientos setenta y - 

- ocho .- (firmado) Doctora NORMA PLAZA DE GARCIA. - 

gs: NOTARIA . (hay un sello que dice DOCTORA NORMA PLA- 

y ZA DE GARCIA ) .- el otorgante me presentó sus O 

  

  

  

  

  

    

    

  

10: respectivos documentos de Identificación Perso- 

a nal .- Leida que le fué la presente escritura de - o 

el principio a fin y en alta voz , por mí la Nota - 

" ria al otorgante , éste la aprobó _en todas y - 

ta cada una de sus partes ,. se afirmó y ratificó y fir 

5 ma en unidad de acto y conmigo la Notaria de todo -. : 
: 

| To cual doy fé .- ENMENDADOS: ésta , Quito. Pública, 
A, : . yn 

17 REFORMA; otorgue, forme parte, al cincuenta, mil,sus 0 

  

18. critas, dice,- VALE.- ENTRELINEAS: y cuatro, y dos, 

19 po EXTRAORDINARIA.- VALE.- TESTADO: ochenta » García . == 1 
HE   

     
   

de o] 20 VALE.- ENMENDADOS: de, Libro de Acta al cual. me,reg-( 

21) formado, ocho-,- VALE.- ENTRELINEAS: me remito,en ca A : 

221__.so0. de necesidad,- y. cinco,participaciones sociales, novecien.... 

  

  
  

  

  

  

                
  
  

23_-—-tos noventa y ocho. -VALE.-ENMENDADOS :queda,y dos por ciento de. Y 
VALE. - 

24 , tada,cuatro,centavos,millques, cuarenta y un,y cuatro mil sucres/ SW 

o ———ENMENDADOSA nueye,= VALE. - 7 O Regilro Unico de Comrionuyanias | > 

as LÁÓ AH 0990600018001 ay ly 
E | 

Y 7 ! _ . 3 

. A_ Att A . z y - , Io 

as E E — > |—oumiac-ciontda—|——— 
=$ 

Ing CARLOS E, EUCARAM BD, lo 220 > 

“477 ot. Ho, 09-02308738"%"" AU 
IA IS . : a, a | 

“: CAT TRAIN USERS ' 7 

Km. 101/2 Vía Pavlo —Áá | / 

28 | 
Se otorgó - 

| |



- 3010 
1 ante * mí en: 16 de ello eonfiero esta. TERCERA SOPrA que. firmo y sello 

en nueve fojas dti2es,-en. la ciudad. de Guayaqpil, a. los dtecisato -.- 
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139 . == Fm AAA : 

E fila g | RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dispo-| 
Plaza de : : . : o 

García Laié, 4 | 4161 | : 0 ] sontenida resolución + RL.=8 

to [ dencia de e Compañías -de fecha 22 de Agosto de 1,980, al margen 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

O: 11| de la matriz de: fecha 13 de Ma o L.980 = Z 

7 
TA 

-s —A 

Bra, NORMA PLAZA de Y 
NOTARTÍA! 

o. 17 : z 

o 181 ] x — 

8 EN 19 | Certifico ib. que con Fecha de hoy». a en _cimplámien? 

0. o. o 0 to de io _Ordenado en le Reoblución - NOo RE-BOS%, lictata por e 
  

  

1 cl Intendente de. Compañías En do, el veintidos de Agosto 

221001. presente año,  qued Anscrita Jueta Escritutay da misma 

  

  

23 que contiene el AUMENTO: - DE: CAPITAL; Y REFORMA * -DE ESTATUTOS 

22 | de le: Compañíe': denominada? QU 1 MI-P AG: E + ETOA.* , 

fojas 3.981, 8. 3.598, Nmeró 726 - del * teclea tant | y 

  

  

   

   

  

  

      
  

de j de industrisles y enatada bajo el 'nÉmexo. - 16788 del /| >. 

0 27 Ropertorio.= _Guayaquíl, ácho de Sepfflembre ue md - novas grid 

| 28 _achánta.> 
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> 64 e eta q que con > Pech. de oi hoy): y * de- tonformidad! ¿on 

   

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

23 

25. 
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20016" diápieeto; enel” artículo” 33 del *: bs 004 > Coi de; el 
al ha. fijado. 7 BÉ: -mentendrá, fo en. ¿la * Gala de Ester Depas" . 

al | Leha por él, ¿Mongo “que dlspioñe” de “ley” odo er 'núnero- 850 

ARES extracto. des bota * asorltuña. eliésicora A "susyaquid, “aho” “de 

y septdemro, Jh mil "novectentos het. : eb Réntetradas" Mer , 

y Cóntáles A AG : A LT | 

f 4 1] Hora A mida Leo TE ODE” ON 
[19,2% Aeglemrador. Marcas del: ec uiyaguil >= sino a. MD OA 

9 E e. z 4. 1 fic o, he que con. Lecho de POr! se om. ¿note 

8 esta, Eocrttura, 80: fojas teba7:>y Beth - Ma: -Regtotro. -Mer=|. 

11 > contál.. .tde-- nl. nove cie den ! nta + ¿sgte V ela des, yz Ys mba. :novapiéntos. 

mm .. Betenta 1 quatro, en: a ordeñg e fojas me As 4s2o del 

¡ , -Regiótro. Hccantg2: de : mil novecientos - setenta 4 “cinco y mí1| 

14 _ novecientos" setenta . 40 sete; á fojas - 116233 1. ds, del Ré- 

1s | olstro Mercantil, Rubro de: Industriales” ce md. novecientos 

16 . setenta y pele y mil novecientos: setenta a nueves ¿Fespeota 

o eemnti, Vo, a tadas 43. tal -Reptstro” Hascantas, Rubro de 

18 Industrieles. uéd presente aña, el masten.. de las swepectivas|) 

197 “Anscripetonose Buayequil,: ocho - “de ls ena nove 

20 Cientos ochenta." El. Registrado e 200] JA ÍA E 

.. ADOOS OEOTO MAA 1 AUDRABE 
21 | ON | > Registrador a dal Cántin: ul 

ml Ce 7 t4 ra cos A Que ; ton". «fecha: de Ye he. /arthivatdo yd 

na copia. auténtica de peta. scrttura, en: _Cimplinferito de lo 

o 24 (K dispuesto en - el. ¿Decretá. 735 dlótada por el... Presidente - «de 

] Ja... República . al! : 22 * de. Agulo de . 175, -pustacago en el: má Po 

26 _Blstro  Orictes meso 878: el 297 de _Agusto An, 1.975: _Búed" o 

Ñ o -yaquil; deho. de | 'septsampo de mil. novebis 19 ochenta» El | 

“og?l' Registrados pi ésa cl E |
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lee del “Guayas, “corresiemdicnte: ele cane e 
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Ochenta.» £l Roniptrados 

TOA Pyn Guayaquil,. ocho de --Septiembr . de mil. ndvcctegt 

  

ADO Rector MIGUEL ALApAR AMDRA 
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con 1 cual od orto “a 
¿Jal «cantidad ode, ¿TREINTA 
“MILLONE SUCRE. 

Ln negciónado ., xido; e 
OE ¿in o da 

'aplla a ds     
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